
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veintiuno  (21) de febrero del dos mil veintidós (2022)  

  

  

RAD. EXPEDIENTE No. 26-2014-00358  

  

1. AVÓQUESE nuevamente el conocimiento de las presentes diligencias que 

regresan del Juzgado Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá. 

 

2. Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el curador de los herederos 

indeterminados de la demandada CAROLINA BRICEÑO SOTO (q.e.p.d.) se notificó 

personalmente y dentro de la oportunidad procesal guardó silencio. 

 

3. Téngase en cuenta que el traslado del avalúo del bien inmueble objeto del 

presente asunto venció sin pronunciamiento de las partes. 

 

4. El anterior informe rendido por la secuestre HILDA ROSA GUALTEROS 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

5. Revisado el diligenciamiento se advierte que el apoderado del extremo 

pasivo informó del fallecimiento del demandado ARTURO ENRIQUE MARTÍNEZ 

BRICEÑO, por lo que se requiere a las partes para que aporten el respectivo certificado 

del Registro de Defunción e informen de la existencia y dirección de sus posibles 

herederos, cónyuge, albacea o curador a efectos de su citación para que concurran al 

proceso, quienes tomarán el proceso en el estado en que se encuentre toda vez que el 

señalado demandado se encontraba debidamente notificado y representado mediante 

apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

   

PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ (3) 
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